
Guayaquil, 12 de Noviembre del 2013 

Señor 

ALVIA CASTRO TULIO FERNANDO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarie que la junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía PLASTIUNO S. A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo como 
GERENTE GENERAL de la compañía, por el lapso de cinco años, con las 

atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía de manera individual. 

PLASTIUNO S. A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Cuarto del Cantón Guayaquil, Dr. ALBERTO BOBADILLA BODERO, el 02 de 
Septiembre del 2013 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 17 de 
Octubre del 2013 de fojas 142.475 a 142,499, Registro Mercantil número 18.685. 

Atentamente, 

    Lino Barreiro Villavicencio 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía PLASTIUNO $. A., sicido 
mi nacionalidad ECUATORIANA, con cedula de identidad No.091679475-3 con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil. 

Guayaquil, 12 de noviembre del 2013 

  

Ei 
ALVIA LÁSTRO TÚLIO FERNANDO 
C. 1. 091679475-3 
GERENTE GENERAL. 

  

INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
AVANT" ADJUNTA.      
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» Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:52.609 
FECHA DE REPERTORIO:19/nov/2013 
HORA DE REPERTORIO:12:02 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Noviembre del dos mil trece queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

PLASTIUNO S.A., a favor de TULIO FERNANDO ALVIA CASTRO, 
de fojas 8.387 a 8.389, Registro de Nombramientos número 2.714. 

ORDEN 52609 

A 
E 

  

ASIA DL PERAL 
ena Orellana. 

A REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

IA 1 DELEGADA 

Guayaquil, 21 de noviembre de 2013 

REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de Ja o el 

declarante cuando esta o este provee toda la informacion, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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